
CONSULTAS ESCRITAS 2 

 

1. ¿Cuál es el tamaño máximo (en MB) de archivos que el servidor de ENDE acepta? 

R. El tamaño máximo permitido de los adjuntos es de 25 MB, si se supera este límite el mensaje es 

rebotado. 

2. En caso de que la capacidad del servidor de ENDE no  acepte  un  documento  (archivo)  

pesado  que contenga  la  expresión  de  interés,  cuál  de  las siguientes opciones tendrían 

las compañías para presentar el documento:  

a. Enviar un vínculo para que ENDE acceda al documento de la expresión de interés.   

b. Fraccionar el documento, y enviarlo en dos o tres emails. 

R. Se sugiere optar por la opción "a. Enviar un vínculo para que ENDE acceda al documento de la 

expresión de interés.", debiendo tomarse como fecha y hora de recepción de los documentos la fecha 

y hora de arribo del mensaje de correo con el enlace 


